
Ponencia 

CUOTAS ELECTORALES Y DIVERSIDAD EN AMERICA LATINA.  

CASOS MÉXICO, PERÚ Y COSTA RICA 

 
Dr. en C.S. Rafael Cedillo Delgado 

Universidad autónoma del Estado de México 

Una realidad innegable de las naciones latinoamericanas es el carácter multicultural y 

multiétnico de su población. A pesar del avance del proceso de homogenización el 

ingrediente poblacional de lo “diverso”, lo “diferente” está presente en su vida social y 

cultura. Durante el siglo XX el desarrollo político-democrático del subcontinente caminó 

por senderos del reconocimiento del derecho al voto de minorías, como campesinos,  

mujeres, jóvenes e indios; con ello se amplió cada vez más el espectro de la participación 

político-electoral.    

Sin embargo, de cara al siglo XXI y de acuerdo a las nuevas circunstancias, garantizar los 

derechos políticos de los ciudadanos ya no pasa sólo por asegurar el derecho a “votar”, 

sino también a “ser votado”; lo que implica incluir en la toma de decisiones a grupos 

sociales que históricamente han sido marginados, excluidos o limitados en el acceso a los 

cargos de gobierno y de representación. En tal contexto, ha sido importante la 

implementación de las “cuotas de género” que han logrado una mayor inclusión de 

mujeres en cargos parlamentarios. Por ello,  a partir de las experiencias de México, Perú y 

Costa Rica, se busca explicar en qué medida las cuotas electorales, como mecanismos 

legales que obligan a los partidos políticos a incluir entre sus candidaturas a sectores en 

condición de marginación, como mujeres, jóvenes, grupos étnicos o de capacidades 

diferentes, han logrado la mayor inclusión y acceso a cargos de decisión pública a grupos 

o sectores diversos en dichos países latinoamericanos.  

El Sistema de Cuotas es una acción afirmativa que posibilita el respeto a los derechos 

políticos de los ciudadanos y permite alcanzar un mayor equilibrio en la representación 

política. Por ello, tomando en cuenta la importancia poblacional y electoral que tienen las 

mujeres, jóvenes, indígenas u otros grupos vulnerables o discriminados, se  revisa la 

conveniencia de incluir o ampliar las cuotas electorales para dichos grupos, que 

garanticen una representación más equitativa en México, Perú y Costa Rica. En forma 

comparativa, y a través de la revisión de normas electorales, leyes particulares sobre los 

partidos políticos y material hemerográfico, se argumenta que la disposición legal de 

cuotas electorales e implementación de mecanismo normativos incluyentes en los 

estatutos partidistas, posibilitarán una mayor equidad en la representación y el respeto de 

los derechos políticos ciudadanos en América Latina. 


